
Amundi Index Solutions 
Société d'Investissement à Capital Variable 

Domicilio social: 5, Allée Scheffer,  
L-2520 Luxemburgo - Gran Ducado de Luxemburgo

Registro Mercantil de Luxemburgo, B 206810

(la «Sociedad») 

________________________________________________________________________________ 

FORMULARIO DE REPRESENTACIÓN 
________________________________________________________________________________ 

Para su uso en la junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad, que se celebrará 
el 9 de enero de 2024 a las 15:00 h (hora de Luxemburgo) en 2, Place de l'Hôtel de Ville, 
L-9087 Ettelbruck, Gran Ducado de Luxemburgo (la «Junta»).

Deberá ser recibido por la Sociedad por correo electrónico a Proxies-Luxembourg@amundi.com, 
por fax al siguiente número (+352) 26 86 80 99, o por correo postal a Amundi Luxembourg, 

Departamento Jurídico (Legal Department), 5 Allée Scheffer, L-2520 Luxemburgo,  
a más tardar dos días hábiles antes de que se celebre la Junta. 

Solo las acciones completas disponen de derecho a voto. 

Si usted no es un Accionista Registrado y posee acciones de la Sociedad a través de un 
intermediario financiero: Si desea tomar alguna medida en relación con esta notificación o tiene 
alguna pregunta, dirija estas cuestiones al corredor o intermediario financiero a través del cual compró 
sus acciones. Asegúrese de que sus instrucciones (si las hubiera) se transmitan a su corredor o 
intermediario financiero a tiempo para que pueda tomar las medidas necesarias con el fin de garantizar 
que la Sociedad reciba los formularios de representación en el plazo requerido. 

El abajo firmante ............................................................................................. con domicilio social en 
.................................................................................................. / una sociedad constituida y existente 
con arreglo a las leyes de ...................................................................., con domicilio social en 
..........................................................., representada por ......................................................................., 
con domicilio en ......................................................................, que posee el número de acciones 
desglosado a continuación por clases de acciones de la Sociedad. 

Nombre del Subfondo Nombre de la clase 
de acciones Número de acciones 

TOTAL = ............................ acciones 

mailto:Proxies-Luxembourg@amundi.com


por la presente otorga(n) un poder de representación irrevocable al presidente de la Junta o a 
............................................................., con domicilio en ........................................, con pleno poder de 
sustitución, para representar al abajo firmante en la Junta, que se celebrará ante notario en 
Luxemburgo, el 9 de enero de 2024 a las 15:00 h, hora de Luxemburgo, y para votar como se indica a 
continuación para todas las acciones que posea en la fecha de dicha Junta, con el fin de deliberar sobre 
el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 

1. Modificaciones en el artículo 5 de los estatutos de la Sociedad para (i) permitir la emisión de
fracciones de acciones sin ninguna limitación en términos de número de decimales y (ii) permitir
la creación de Subfondos y/o Acciones durante un periodo ilimitado o limitado.

SÍ NO ABSTENCIÓN 

2. Modificaciones en el artículo 6 de los estatutos de la Sociedad para armonizar el uso de los
términos definidos.

SÍ NO ABSTENCIÓN 

3. Modificaciones en el artículo 28 de los Estatutos para aclarar las condiciones en las que el
Consejo de Administración de la Sociedad puede liquidar Subfondos y/o Clases.

SÍ NO ABSTENCIÓN 

El representante puede: 
− participar en todas las deliberaciones y votar, en nombre del abajo firmante, en relación con las

decisiones relativas al orden del día; y
− promulgar y firmar todas las escrituras, documentos y actas, a los efectos citados.

Se advierte a los accionistas que no se requiere ningún cuórum para deliberar de forma válida sobre 
los puntos del orden del día de la Junta y que las resoluciones se tomarán por mayoría de dos tercios 
de los votos válidos emitidos. 

Este poder de representación permanecerá en vigor si la Junta, por cualquier motivo, se va a continuar 
o posponer.

Este poder de representación, así como los derechos, las obligaciones y las responsabilidades del 
abajo firmante y del representante, se regirán por las leyes de Luxemburgo. 

Cualquier reclamación, disputa o desacuerdo que surja en relación con o por motivo de este poder de 
representación se dirimirá por el abajo firmante y el representante en los tribunales de la ciudad de 
Luxemburgo, y el abajo firmante y el representante se someten por la presente a la jurisdicción 
exclusiva de dichos tribunales para cualquier acción o procedimiento y renuncian a cualquier objeción 
a la jurisdicción o competencia de dichos tribunales. 

Entregado y firmado en _______________________, el _________________________. 

Nombre: ______________________________ 


